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Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO – ANTIOQUIA 

Tres (03) de junio  de dos mil veintiuno 

 
 

PROCESO            EJECUTIVO 

Demandante:     JHON JAIME BAENA RIOS 

Demandado:       NICOLAS ZABALA ZAPATA     

Radicado             2021 550 

 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico enviado por el abogado JOSE 

GILDARDO AGUDELO PEÑA, y antes de resolver,  se  requiere para que adjunte el 

certificado de defunción del señor NICOLAS JAVIER ZABALA ZAPATA, el registro civil 

de nacimiento de las señoras  MELISSA, JENNY MILENA ZABALA MARIN Y DANIELA 

ZABALA HERNANDEZ, acreditando que son hijas del demandado. 

 

Además, informar al despacho si se ha levantado sucesión del señor ZABALA 

ZAPATA, en caso positivo, presentar copia del auto donde se reconocen herederos.  

 

  

 

        NOTIFIQUESE 

 

 
  

         MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

         JUEZ 
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